
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado 05001-31-10-007-2022-00341-00 

Proceso: Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Católico. 

  

Se pone en conocimiento de las partes, memorial aportado por la secretaria de Transporte y 

Tránsito de Medellín, lo anterior para que obre dentro del expediente y los fines legales 

pertinentes. 

 

De otro lado, se ordena oficiar de nuevo a la respectiva secretaria de Transporte y Tránsito de 

Medellín, remitiendo copia del auto que resolvió el recurso de reposición, lo anterior para que 

tengan conocimiento y procedan con la medida cautelar de embargo, del vehículo con placas 

FXN- 972. 

 

 

NOTIFIQUESE,  

 

ANA PAULA PUERTA MEJÍA 

JUEZA 

L.  
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